
                                                   

 

  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO 
 

Diez de noviembre de dos mil veinte 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÒN No. 430 
RADICADO No. 2018-00277-00 
 
 
 
Mediante escrito allegado por la apoderada de la parte actora JULY MARCELA 

GÒMEZ SALAZAR, y coadyuvado por la señora RUTH CECILIA CHALARCA 

GÒMEZ en calidad de representante legal de la entidad CENTRO MÈDICO SANTA 

ANA S.A.S., ha solicitado la –suspensión del proceso- por el término de un año. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple con los presupuestos contenidos en el 

artículo 161 del C.G.P. se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: TENER notificada por conducta concluyente a la entidad CENTRO 

MÈDICO SANTA ANA S.A.S., del auto del 06 de diciembre de 2018 por medio del 

cual se libró mandamiento de pago en su contra. El término de traslado, empezará 

a correr una vez se cumpla el término de suspensión de las presentes diligencias. 

 



                                                   

 

Segundo: ORDENAR la SUSPENSIÒN  de las presentes diligencias por el término 

de un (1) año, contado a partir de la notificación por estado del presente auto. 

 

NOTIFÌQUESE, 
 
 
 
 
 
   ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

Juez 
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